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Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural
                     Dirección General de Ordenación Agropecuaria
                     Servicio de Agricultura


SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO OFICIAL DE PRODUCTORES Y OPERADORES DE MEDIOS DE DEFENSA FITOSANITARIOS 
 (Real Decreto 1311/2012 de 14 de septiembre de 2012)




	DATOS DE LA EMPRESA

	Denominación: 
[bookmark: Texto14][bookmark: _GoBack]     
	NIF: 
[bookmark: Texto15]     

	Dirección sede social:
[bookmark: Texto16]     

	Provincia:
[bookmark: Texto17]     
	Código Postal:
[bookmark: Texto18]     
	Población:
[bookmark: Texto19]     

	Teléfono de contacto:
[bookmark: Texto21]     
	Correo electrónico:
[bookmark: Texto22]     

	Instalaciones situadas en:
[bookmark: Texto23]     




	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA-ASESOR/A

	[bookmark: Casilla14][bookmark: Casilla15]NIF |_|  	NIE |_|
	[bookmark: Texto1]Número de documento:      

	Nombre: 
[bookmark: Texto2]     
	1º Apellido:
[bookmark: Texto3]     
	2º Apellido:
[bookmark: Texto4]     

	Hombre  |_|              Mujer |_|

	Domicilio: 
[bookmark: Texto7]     

	Provincia:
[bookmark: Texto8]     
	C.P.:
     
	Población:
[bookmark: Texto10]     

	Teléfono móvil:
[bookmark: Texto12]     
	Correo electrónico:
[bookmark: Texto13]     




	MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	|_| Correo postal (Podrán elegir esta opción las personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
|_| Notificación electrónica (Si elige o está obligada/o a la notificación electrónica compruebe que está usted registrada/o en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos).













	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General Ordenación Agropecuaria

	Finalidad
	Gestión de las autorizaciones registros y licencias de D.G. de Ordenación Agropecuaria

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. Reglamento 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios. Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de octubre de 2016 relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales. Real Decreto 448/2020, de 10 de marzo, sobre caracterización y registro de maquinaria agrícola. Real Decreto 138/2020, de 28 de enero, por el que se establece la normativa básica en materia de actuaciones sanitarias en especies cinegéticas que actúan como reservorio de la tuberculosis. Reglamento 183/2005 por el que se fijan los requisitos en materia de higiene de los piensos. Real Decreto 629/2019 por el que se regula el registro general de establecimientos en el sector de la alimentación animal. RD 1311/2012, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. Ley 19/1995 de Modernización de las Explotaciones Agrarias. Reglamento 142/2011 de la Comisión por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento 1069/2009. Reglamento (UE) nº 210/2013, de la Comisión, de 11 de marzo de 2013, sobre la autorización de establecimientos que producen brotes en virtud del Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Reglamento 2021/2115 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la PAC. Ley 30/2022, de 23 de diciembre. Real Decreto 1054/2022, de 27 de diciembre, cuaderno digital. R.D. 1051/2022 establece actuaciones para nutrición sostenible de suelos agrarios y crea el REGFER.

	Destinatarios/as
	Existe cesión datos 

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0254




	DATOS DE LA SOLICITUD

	[bookmark: Casilla61]INSCRIPCIÓN |_|
	[bookmark: Casilla62]RENOVACIÓN |_|
	[bookmark: Casilla63]ACTUALIZACIÓN |_|




	SECTOR

	[bookmark: Casilla20]|_| Suministrador
	|_| Tratamientos fitosanitarios
	|_| Asesoramiento fitosanitario y GIP
	|_| Uso profesional











	ACTIVIDAD

	Suministrador
	[bookmark: Casilla41]|_| Fabricación
	[bookmark: Casilla42]|_| Comercialización
	[bookmark: Casilla43]|_| Distribución
	[bookmark: Casilla44]|_| Logística

	Tratamientos fitosanitarios
	[bookmark: Casilla45]|_| Prestación de servicios
	[bookmark: Casilla46]|_| Industrial y cuenta propia

	Asesoramiento fitosanitario
	[bookmark: Casilla47]|_| Independiente
	[bookmark: Casilla48]|_| Suministrador/tratamientos
	[bookmark: Casilla49]|_| Empresarial
	[bookmark: Casilla50]|_| Entidad asesor

	Uso profesional
	[bookmark: Casilla51]|_| Usuario profesional




	CATEGORÍA TOXICOLÓGICA MÁXIMA DE LOS FITOSANITARIOS A UTILIZAR

	|_| Tóxicos o Muy Tóxicos que sean o generen gases 
	|_| Otros Productos Fitosanitarios 

	|_| Otros Medios de Defensa Fitosanitaria (OMDF)




	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

	Declaraciones responsables:
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que:
[bookmark: Casilla58]|_| De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, manifiesta expresamente que todos los datos e información contenidos en la
solicitud, son verdaderos y, cuando corresponda, que se cumplen todos los requisitos aplicables establecidos por el R.D.
1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los
que intervengan sustancias peligrosas.

Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser cancelada la inscripción en dicho registro, podrá ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

Autorizaciones:
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.
En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente:
|_| Me opongo a la consulta de datos acreditativos de identidad.
[bookmark: Marcar3]|_| Me opongo a la consulta de datos acreditativos de domicilio o residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de Residencia (SVDR).
[bookmark: Marcar4]|_| Me opongo a la consulta de datos acreditativos de posesión de certificado o carné que acredite el nivel de formación: básica, cualificada, fumigador o piloto aplicador (para el caso de uso profesional).
|_| Me opongo a la consulta de los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración:
·      
·      
·      
En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento.

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.
- Documento      	, presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de      
- Documento      	, presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de      
- Documento      	, presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de      

Documentación:
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:

Sección Suministrador
|_| Relación de los establecimientos afectos a la actividad o actividades referidas, especificando si se trata de instalaciones industriales, almacenes u otros locales, u oficinas, con planos de situación y localización, incluyendo instalaciones fijas establecidas en otras Comunidades Autónomas y en otras provincias de Castilla-La Mancha.
|_| Datos del responsable técnico de la actividad, vendedores y personal auxiliar acompañados por la titulación suficiente y necesaria que acredite la formación.
|_| Relación de fitosanitarios a comercializar indicándose materia activa y clasificación de peligrosidad según RD 255/2003.
|_| Licencia Municipal de Actividad

Sección Tratamientos fitosanitarios
|_| Memoria descriptiva de los trabajos a realizar: servicios a terceros o servicios industriales, detallándose la organización empresarial y funciones, ámbito de actuación, medidas de seguridad, descripción de los trabajos (metodología, tipos de productos, categoría toxicológica de los fitosanitarios, equipos, etc.)
|_| Datos del responsable técnico de la actividad y auxiliares acompañados por la titulación suficiente y necesaria que acredite la formación.
|_| Modelo de Acta
|_| Contrato de prestación de servicios
|_| Registro de Operaciones

Sección Asesoramiento fitosanitario GIP

|_|Titulación habilitante (Anexo II del R.D.)

Sección Uso profesional
|_| Certificado o carné que acredite el nivel de formación: básica, cualificada, fumigador o piloto aplicador, solo para aquellos casos con certificados o carnés expedidos por otros Estados Miembros u otras CCAA debido al cambio del domicilio legal en Castilla-La Mancha.

Renovaciones y actualizaciones
· No se han producido modificaciones
|_| Declaración del titular del suministrador, tratamiento fitosanitario, asesoramiento fitosanitario o usuario profesional que indique que desde su inscripción inicial o desde la última renovación, no se ha producido ninguna modificación de ninguno de los datos respecto de la notificación en su inscripción o renovación.
· Se han producido modificaciones
|_| Informe explicativo de la modificación.


	





	

	PAGO DE TASAS

	Podrá acreditar el pago realizado:
[bookmark: Casilla28][bookmark: Texto30]|_| Electronicamente, mediante la referencia      
[bookmark: Casilla29]|_| Presencialmente, adjuntado copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria.




[bookmark: Texto32][bookmark: Texto33][bookmark: Texto34][bookmark: Texto35]En       a       de       del      

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL





[bookmark: Texto211]Fdo.:      



ORGANISMO DESTINATARIO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL EN 
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